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Auto interlocutorio 109 
Radicado 05-266-31-53-001- 2019-00127-00 
Proceso Divisorio  
Demandante Carlos Mario Restrepo Restrepo 
Demandados Martín Felipe Ríos Duque y otros 

Asunto 
Adiciona y precisa la sentencia No. 60 que aprobó el trabajo de 
partición  y ordenó  la inscripción del mismo 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

 
 
 

Teniendo en cuenta que mediante proveído del 15 de septiembre del 2020 

se profirió sentencia en el proceso de la referencia, y previo a ello, el 

demandante Carlos Mario Restrepo Restrepo, había presentado escrito 

de “cesión de derechos litigiosos” en lo que respecta a su derecho, pero, a su 

vez arrimó folio de matrícula inmobiliaria actualizado del inmueble 

objeto de división, donde se aprecia que lo que  realmente acaeció con su 

derecho fue que se le adjudicó a la señora María Yamilis Jiménez Ramírez 

en razón a la liquidación de la sociedad conyugal entre aquél y esta.  Así 

las cosas, no se atenderá la solicitud de “cesión de derechos litigiosos” 

presentada por el demandante, toda vez que su derecho ya se encuentra 

en cabeza de la señora María Yamilis Jiménez Ramírez. 

 

Pese a lo antes dicho, toda vez que no se trata de una corrección, se 

procederá a precisar dicha sentencia, en el sentido de señalar que el lote 

No. 6 allí descrito, le fue adjudicado a  María Yamilis Jiménez Ramírez, 

con C.C. 43.597.620. Por otra parte, efectivamente se aprecia que en la ya 

mentada providencia del 15 de septiembre del 2020, se omitió mencionar 

en el numeral primero de la parte resolutiva al comunero Orlando Loaiza 

Sánchez, por lo que se adicionará la misma incluyendo al citado 

comunero. 
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En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

Adicionar el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia No. 

60, proferida el 15 de septiembre del 2020, en el sentido de incluir 

también en calidad de parte demandada al comunero Orlando Loaiza 

Sánchez (C.C. 70.727.362) y de precisar que la adjudicataria del lote No. 

6 de la partición, es  la señora  María Yamilis Jiménez Ramírez, con C.C. 

43.597.620. 

 

 

 
45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 039, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  abril 21  del 2021 

 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


